ACTA
En la ciudad de Paraná a los dos días del mes de febrero del año dos mil diez, siendo las nueve horas, se constituye el Jurado de Concurso integrado por el Sr. Víctor Alfredo Prigioni, el Dr. Víctor H. Berta y el Dr. Jorge Gamal Taleb procediendo a dar inicio a la entrevista personal con el concursante admitido, la que fuera proveída al folio 57.-

El Sr. Héctor Fabián Ríos complementando la información que surge de su curriculum refirió en detalle a su trabajo durante más de veinte años en el sector público provincial, más precisamente en el conmutador del CGE lo que le permitió mantener un permanente contacto con la gente y conocer la problemática que presentaban, de forma tal que fue ganando en experiencia para la labor concursada, a su vez también se desempeñó en materia de liquidación de haberes de los docentes, labor que del mismo modo le permitió continuar esa relación directa con la gente, concretamente en lo que respecta a una correcta liquidación de sus haberes, durante dicho lapso informa que se pasó a desempeñar en un interregno de aproximadamente tres años en el área de casinos provinciales, experiencia que también lo fue enriqueciendo en el contacto con el público. A partir del 12.12.03 y hasta el 10.12.07 relató su trabajo como Secretario Privado del Gobernador, función que a partir del 11.12.07 continuó desarrollando en la órbita de la Presidencia de la Cámara de Diputados.-

A lo largo de esos más de veinte años dio detalles de las distintas tareas o funciones que fue desempeñando para brindar especial atención en la importancia de la labor que un secretario privado tiene ante sí, asume ese rol como un trabajo que necesariamente exige una disponibilidad permanente por encima de las exigencias que las normas imponen al empleado legislativo por comprender que el acompañamiento de la labor de un Presidente de una Cámara Legislativa no puede limitarse a un horario preestablecido.-

Hace alusión a la importancia que tiene para el cargo el manejo de la agenda diaria del funcionario, el vínculo en esa esfera con los demás legisladores, autoridades de los demás poderes del Estado tanto provincial como municipal, como así también con organizaciones de la sociedad civil como con la ciudadanía en general; finalmente brinda precisiones de la conducta a seguir en el desempeño de un secretario privado quien por la importancia institucional que tiene el funcionario a quien asiste, debe desempeñarse con la corrección, el equilibrio y la amabilidad que las circunstancias imponen.-
Para finalizar reiteró sus estudios inconclusos en la carrera universitaria de bioquímica y los vinculados con la informática, a pesar de lo cual agregó estar recibiendo permanentemente capacitación en esta materia producto de las necesidades que el trabajo impone.-

Este H. Jurado encontró en el Sr. Ríos a una persona con los conocimientos del trabajo necesarios y acordes a los estudios cursados y requeridos en este concurso, muy respetuoso, con vocación por el trabajo e inquieto por la optimización del mismo.-
Evaluando el resultado de dicha entrevista, el Jurado observó que el concursante entrevistado reúne las condiciones necesarias para su nombramiento, presentando suficientes antecedentes laborales como asimismo una muy buena impresión en las distintas cuestiones que se les  plantearon. Bajo esta perspectiva el Sr. Ríos presenta un importante cúmulo de años de trabajo, tanto en el sector público en general como en el específicamente concursado que lo califican favorablemente para los trabajos de secretario privado que requiere esta H. Cámara, con estas apreciaciones se decide calificarlo con CATORCE PUNTOS, con lo cual el ORDEN DE MERITO DEFINITIVO arroja para el Sr. HECTOR FABIAN RIOS un total de SESENTA Y SIETE PUNTOS (67).-
No habiendo más asuntos que tratar, se cierra la reunión disponiéndose la continuidad del proceso del concurso.-
Fdo: VICTOR HUGO BERTA-VICTOR ALFREDO PRIGIONI-JORGE GAMAL TALEB. JURADO DE CONCURSO
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Visto la calificación de la entrevista personal y el orden de mérito definitivo del concursante, en cumplimiento del art. 20º del reglamento de concurso, notifíquese al concursante, a la APLER y publíquese en la página Web de esta H. Cámara.-
Jurado de Concurso, 04 de febrero de 2.010.-

Fdo: Jorge Gamal Taleb-Víctor Hugo Berta. Jurado de Concurso
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